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LICIO 
Precios de susGripeión 

Año i Pesetas. 

Pago adelantado, 

Órgano de todos los partidos republicanos 
de esta villa y su distrito 

S E PUBLICARÁ E L ÚLTIMO DOMINGO D E CADA MES. 

Edictos, Remitidos, 
Anuncios y Reclamos 

A precios oonTencionales 

Í^EDACCiÓN Y ^DMIN1Í5TF(ACIÓJ^, EN EJ. ^^TENEO pE^OCRÁTlCO Í ( E P U B L I C A N O 

Importantísimo. 

Leímos en El Noticiero del domingo 
último el siguiente telegrama: 

Madrid 19, 11 m. 
La Gaceta publica una real orden de

clarando que no ha debido suscitarse com
petencia entre el gobernador de Barcelona 
y el juez de GranoUers con motivo dé la 
denuncia de Esteban VilageJiu referente 
á los hechos cometidos por la junta mu
nicipal del censo de GranoUers, que han 
podido constituir delito.» 

tín vista de esto nos hemos procurado 
la Gaceta á que se reitere el citado tele
grama jf en ella hemos encontrado dicho 

EEAL DECRETO 

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre ei Gobernador civil déla 
provincia de Barcelona y el Juez de ins
trucción de GranoUers, da los cuales re
sulta: 

Que en 12 de Enero del corriente año 
presentó Don Esteban Vilageliu Canellas 
vecino de ürunoUers, un escrito ante el 
referido Juzgado, denunciando el hecho 
de que la Junta municipal del Censo de 
GranoUers había ejecutado actos que po
dían constituir delitos, como eran el ha
ber formado parte de la Junta algunos 
Concejales interinos, debiendo haberla 
formado los Concejales propietarios, lo 
cual se hizu para rechazar ó no aceptar 
las candidaturas, según les convenía, lle
gando al extremo de negar la facultad y 
y validez de ius certiñcados presentados 
por los candidatos de oposición, librados 
por funcionarios competentes, justitican-
do el carácter de ex-Concejales de cada 
uno de esos candidatos, añadiendo en la 
denuncia que los abusos noíueron come
tidos por Ignorancia, sino á sabiendas, 
puesLo que el Alcalde había sido reque
rido por medio de Notario para que cum
pliera las disposiciones legales, y los Con
cejales á quienes correspondía formar 
parte de la Junta, habían dirigido otra so
licitud, también por medio de Notario, al 
propio Alcaide, recordándole las disposi
ciones á que debe sujetarse y el derecho 

de los solicitantes á formar parte de la 
Junta municipal. El denunciante mani
festaba que los hechos referidos podían 
estar comprendidos en el art. 393 del Có
digo penal y en el 88 de la ley de Sufragio 
universal, y concluía indicando los docu
mentos que á sujuicio podían comprobar 
los hechos denunciados. 

Que instruida la correspondiente causa 
y hallándose el Juzgado practicando las 
diligencias del sumario, á las cuales se 
habían unido varios documentos en jus-
tiñcación de los hechos denunciados, el 
Gobernador de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de GranoUers, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, 
requirió de.inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que el proceso ha sido incoado 
por abusos electorales; cii que si bien la 
ley Electoral, lo mismo que el decreto de 
adaptación de la propia ley á las eleccio
nes provinciales y municipales, atribule 
privativamente á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de los delitos electorales, 
únicamente reconoce como tales delitos, 
para los efectos de la competencia que de
termina, los hechos taxativamente califi
cados como delitos en la propia ley ó en 
el Código penal; en que ni en uno ni en 
otro aparece definido el delito de abuso 
electoral, que según manifestaba el Juez 
en la comunicación dirigida al Alcalde 
reclamándole ciertos documentos, cons
tituía la materia de la causa; y en que, 
por lo tanto, no competía al Juzgado el 
conocimiento de la materia del proceso, 
sino á los superiores jerárquicos de la 
Junta municipal del Censo de GranoUers; 
y que en consecuencia, el Juzgado había 
infringido el art. 101 de la ley Electoral 
vigente; el Gobernador citaba dicha ley 
la orgánica del Poder judicial, la Provin
cial y el reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863. 

Que el Juzgado dirigió una comunica
ción al Gobernador, manifestándole que 
las palabras abusos electorales no se ha
blan empleado en el auto de incoacción 
del proceso, y solo figuraban como cosa 
exclusiva del actuario en la carpeta de la 
causa, en el registro de causas y en la co
municación que redactó para la Alcaldía 
pidiéndole ciertos datos, añadiendo el Juz

gado, que no había hecho declaración le-, 
gal alguna de losados denunciados, por
que esa calificación era de la competencia 
de la Sala de lo criminal: 

Que el Juzgado acompañaba á ese oficio 
el auto de incoación de la causa; y el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, manifestó al Juzgado que in
siste en el requerimiento, puesto que del 
auto admitiendo la denuncia se despren
día que el sumario versaba sobre hechos 
queconstituían infracciones de la ley Elec 
toral y en una circular de la Junta central 
del Censo y que las infracciones de la ley 
eleci^'^al, en términos generales, tampoco 
constituyen delitos especialmente previs
tos en la, referida ley, la cual atribuye á 
las Autoridades a iministrativas el eono-
ciniiento y corrección de las ínfracciontats 
de la misma: 

Que sustanciado el incidente el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción alegando: que el 
conocimiento del asunto corresponde á los 
Tribunales ordinarios, á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 88 de la ley Electoral 
vigente, caso 3.° del mismo; que del resul
tado de la investigación puede creerse que 
aparezca un acto justiciable en el Código 
penal, ó sea el de usurpación de funciones 
públicas, como asi lo tiene repetidamente 
resuelto el Tribunal Supremo en casos y 
procesos análogos; que '-i materia objeto 
del proceso no es de las a que se refiere 
el art. 98 de la ley del Sufragio, y cuyo 
conocimiento corresponde á la Adminis
tración; que la infracción de la doctrina y 
disposición de la circular de la Junta cen
tral del Censo de 17 de Noviembre del año 
último, es evidente, como igualmente que 
esa infracción debió tener por objeto la 
comisión del delito común de usurpación 
de atribuciones, para conseguir los fines 
de la elección, sin que sea dable excep-
cionar ignorancia respecto á su carácter 
obligatorio; que si los hechos denuncia
dos son del conocimiento de los Tribuna
les ordinarios, corresponde también á los 
mismos practicar las diligencias necesa
rias para acreditar su existencia, y las cau
sas que lo motivaron; el Juzgado citaba, 
además, el cap. 1.", tit. 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con !a 

I 
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Comisión provincial,insistió en su requeri
miento resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar: 

Visto el art. 88 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890 según el cual serán cas
tigados con las penas de arresto mayor y 
multn de 500 á 5,000 pesetas, cuando las 
disposiciones generales del Código penal 
no señalen otra mayor, los funcionarios 
piiblicos, que por dejar de cumplir ínte
gra y estrititaraente los deberes impuestos 
por está ley ó por las disposiciones que se 
dicten para su ejecución, contribuyan á 
manejos fraudulentos en las operaciones 
relacionadas con la formación del Censo, 
constitución de Juntas y Colegios electo
rales, votnciones, acuerdos ó escrutinios 
y propuestas de candidatos: 

Visto el art. 101 de la misma ley, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de los delitos electorales, cual 
quiero que sea el fuero persona! de los 
responsables; atendiendo que son delitos 
electorales los especialmente previstos en 

-^ci misrira ¡ey,-y los que estándolo en el 
Código penal, afecten á la materia pro-
propiamente electoral: 

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, por el cual se hacen 
aplicables las disposiciones del tít. 6.° de 
la citada ley Kiectoral, á los actos ú omi
siones que puedan tener lugar con motivo 
de las elecciones de Diputados provincia
les ó de Concejales, y ea relación siempre 
con los preceptos legales que los regulan: 

Visto el cap. 7.°, tít. 4.°, y el cap. 7.°, 
tít. 7.°, libro 2.° del Código penal, que de
finen y castigan los delitos de usurpación 
de funciones y de atribución y nombra
mientos ilegales; 

Considerando: 
' I.*' Que los hechos denunciados revis

ten caracteres de delitos, y por consiguien
te á los Tribunales corresponde su ave
riguación y castigo, caso de que realmente 
lo sean. 

2.° Que no existe cuestión olguna pre
via que deba ser resuelta por la Adminis
tración, no estándose por consiguiente en 
ninguno de los dos casos en que, por ex
cepción, puede suscitarse competenciís en 
los juicios criminales. 

Coriforraándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REYNA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia. 

LA COALICIÓN 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

Visto este real decreto, solo nos corres
ponde hacer presente que en la sesión 
destinada á, la constitución de la Junta 
municipal del Censo, celebrada en 11 de 
Enero último, sosteníamos los elementos 
liberales que, á tenor de lo dispuesto por 
la Junta Central, en SU circular de 17 
de noviembre anterior, no podia cons
tituirse dicha Junta municipal con los 
concejaíes interinos, y sl, debía hacerse, 
con los de elección popular que hablan 
dimitido. LOS conservadores, y el sedi
cente federal D. Francisco Javier F la -
quer, sostuvieron io contrario, y aun 
este último quiso defender la absurda, 
peregrina y antidemocrá,tica teoría de 
que los acuerdos de la Jun ta Central no 
tenian fuerza sino con el refrendo del 
ministro. ¿De parte de quienes estábala 
razón? El transcrito Real decreto, parece 
decirlo de un modo muy claro. ¿No es 
verdad, también, que la razón nos asis
tía cuando negábamos veracidad á, la 
consulta que se deoia había hecho el Sr, 
Flaquer al Sr. Salmerón, ó por lo menos 
á los términos en que se decía había este 
coE£teŝ u"ddot 

Se lució V. Sr. Flaquer; su defensa de 
aquel acto arbitrario é ilegal, resultó una 
plancha. Una de tantas como lleva he
chas en política. 

Ahora solo nos resta manifestar cuan 
to esperamos de la rectitud del digno Sr. 
Juez de este partido. 8í resuHa comi
sión de delito se habrá do poner en claro, 
y en su dia la Exma. Audiencia apl i
cará el condigno castigo. 

A LOS EEPUBLICANOS 

Repartióse por esta villa el domingo 
próximo pasado, una hoja suelta dirigida 
A¿Pueblo, con la cual los republicanos 
fiaqueristas pretenden hacer un acto con
tra la Coalición republicana de esta villa, 
de la cual tenemos la honra de ser repre
sentación en la prensa. 

El lal acto no es otra cosa mas que una 
de las añagazas á que nos tiene acostum
brados, el nunca bien ponderado D. Fran
cisco J. Flaquer y Vila. Conociendo este 
señor que lo Coalición republicana inicia
da en esta villa, podía ser el principio del 
fin de la inmotivado influencia que ha sa
bido crearse sobre los republicanos de 
este distrito electoral, ideó la manera de 
contrariar los leales y patrióticos objeti
vos á que nuestra agrupación ha de de-

«jA^iMWMBífr'l" IrtwtlIWJ'^ JpiftftctB: 

dicar sus esfuerzos, objetivos que no son 
otros que los de que los republicanos del 
distrito de Granellers obren sin presiones 
de ambiciosos de mala ley, que no tienen, 
ni por su abolengo, ni por sus talentos, 
méritos suficientes para encumbrarse á lo 
alto, haciendo que todos le sirvamos de 
escalón para ascender. 

Dentro del partido republicano, demo
cráticamente obrando, han de alcanzar 
los primeros puestos, aquellos que por 
sus condiciones y por sus cualidades, me
rezcan que el sufragio universal les con
sidere de ello merecedores, no los intri
gantes, no los merodeadores políticos, y 
nunca los que se hacen jiroclamar candi
datos por medio de aiitevolaciones, que no 
constituyen más que una indigna farsa, 
por más que algunos de los que toman 
parteen ella lo hagan inconscientemente, 
ó ignorando que son vjct,iinas de un en
gaño. 
Volviendo á lo que antes dejamos indicado 
referente á la hoja suelta Al Pueblo, debe
mos consignar que en la misma se mani
fiesta que á la reunión del 12 del corrien
te, convocada por el comité tí<''<iueristay 
asistieron diez y siete representaciones de 
comités de los pueblos del distrito, y que 
por unanimidad acordaron contestar á la 
circular del comité de Coalición de esta 
villa, en la forma que en la propia hoja se 
insertaba. Tenemos, pues, que debiamos 
recibir diez y siete comunicaciones igua
les de las distintas entidades que, según 
los cinco fiaqueristas que firman la hoja, 
asistieron á la reunión del citado dia 12 
del corriente mes, pero es el caso que han 
transcurrido catorce dias y el mentado 
comité de Coalición no ha recibido más 
que siete de dichas comunicaciones, con 
la circunstancia de que en una de ellas 
(que tenemos á la disposición de los cor
religionarios que quieran enterarse de la 
misma,) se nos dice que no asistieron á 
dicha reunión, habiendo recibido luego 
un borrador de la contestación que de
bían mandarnos, cuyo contexto no fué de 
su agrado, por lo que habian acordado de
cir á unos y á otros, que Ínterin no se coa
liguen todos los republicanos de esta ca
beza de distrito, ellos no prestarán su apo-
yO) á ninguna de las fracciones. 

Así pues tenemos un comité que se dá 
por asistido, y por tanto como votante 
contra nosotros, ya que se dice que el 
acuerdo fué por unanimidad, y que no 
solo no asistió sino que tampoco estuvo 
conforme con lo acordado. ¿No les parece 
á nuestros lectores, no les parece á los 
buenos republicanos que esto constituye 
una falsedad de marca? ¿Y si debían con
testar diez y siete y solo lo han hecho sie
te, lógicamente pensando, no es natural 
creer que los diez restantes, ó no asistie
ron, ó bien no estuvieron unánimes en 
complacer á D. Francisco J. Flaquer y 
Vila? 

He aquí, pues, á lo que queda reducido 
el bombo de la hoja publicada el domingo 
19. A solo seis corniles de los diez y siete 
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que se dice concurrieron^ y, de aquellos 
seis, uno solo republicano progresista, 
siendo federales los otros cuatro y uno de 
coalición de Badalona, debiendo advertir 
que el oficio de este, firmado solamente por 
el vice-presidente, y sin la necesaria firma 
de! secretario, no tiene por esto, para no
sotros, ni para ninguna corporación se
mejante á la nuestra, la importancia que 
de otro modo tendría. 

Vamos á otra cosa. ¿Porqué no se con
vocó, para la ya tantas veces citada reu
nión, á los comités republicano-progre
sistas de distrito y de esta villa? ¡Ah! por
qué habia interés en que los delegados de 
los comités de los pueblos no oyeran otra 
voz que la interesada deD.FranciscoJ. Fla
quera porque á este señor y á los suyos les 
convenia pintar los dichos y hechos de las 
últimas elecciones de diputados á Corles, 
del modo que mejor Íes plugiera, y no co
mo fueron en realidad; porque no querían 
que dichos delegados supieran que nues
tra coalición no se forma solo de los que vo
taron al candidato monárquico, como con 
toda mala fé dicen los scídes de Flaquer, 
y dice este, si que también en la funda
ción de la misma han tomado parte repu
blicanos que en aquellas elecciones se 
abstuvieron de votar, y, aun, algunos que 
dieron su sufragio al señor Flaquer, si 
bien unos y otros, de estos últimos, han 
visto más tarde que clase de republica
nismo era el de este señor, cosa quo los 
primeros habían visto antes, y por estose 
han unido todos para combatirle; porqué 
no quieren, como los mal llamados fede
rales, ser apoyo y sostén de los conserva
dores de esta localidad. 

No le convenia al Sr. Flaquer, no les 
convenía á los adeptos á su personalidad, 
que se supiera todo esto; no quisieron cor
rer el albur de que se pusiera eii conoci
miento de los delegados de los pueblos, 
que en el Ayuntamiento conservador, que 
hoy tenemos, hay un segundo teniente 
de alcalde flaquerista, elevado á aquel 
puesto por obra y gracia de la mayoría 
conservadora; no quisieron, no, que se 
pusieran de manifiesto los contubernios 
escandalosos, politicamente hablando, 
que desde hace mucho tiempo existen en
tre los conservadores y el Sr. Flaquer. 

Completa seguridad tenemos de que, 
sabiendo todo esto, no hubieran los dele
gados, pocos ó muchos que asistieron, to
mado el acuerdo que se dice tomaron. 
Creemos que son buenos republicanos, y 
que, como á tales, son enemigos de far
santes y vividores. 

Fuimos algunos de nosotros á votar por 
el candidato monárquico, pero lo hicimos 
diciendo el porqué. Sobre la conciencia 
de D. Francisco J. Flaquer ha de recaer 
la responsabilidad de aquel acto. Si se 
hubiera verificado una antevotación ver
dad, nosotros, ó la mayoría de nosotros, 
hubiéramos combatido la candidatura del 
Sr. Flaquer, porqué le juzgamos una per
sonalidad funesta, funestísima, para la 
causa de la República; hubiéremos pro

curado que se escogiera para diputado un 
republicano probado, serio, de mayores ó 
menores talentos, pero de aquellos de fé 
viva y constante. Si la masa republicana 
del distrito no hubiera seguido nuestras 
inspiraciones y hubiera querido por dipu
tado al Sr. Flaquer, á este hubiéramos vo
tado, aun que con el más vivo sentimiento. 
La antevotación que nosotros, en nuestro 
sentir democrático, deseábamos, no tuvo 
efecto; hubo si una antevotación á la que 
concurrieron casi todos los elementos fe
derales, prescindiendo de las legítimas re
presentaciones del partido progresista 
aquí existentes, y sin llamar para nada á 
los posibilistas, ni á tantos independientes 
que también hay aquí, y de esto surgió la 
candidatura Flaquer, contra la opinión de 
muchos republicanos, que, como protesta, 
y solo como protesta contra la conducta 
de este señor, acudieron á combatir dicha 
candidatura, dando sus sufragios al que 
creyeron menos malo de los candidatos 
que se presentaron. 
No queremos continuar dando más expli

caciones de nuestra conducta, que hemos 
dado ya otras veces, y que nos conver
tiría en pesados y molestos. Solo desea
mos que los delegados de los pueblos se 
penetren bien, y se enteren mejor, de los 
dichos y hechos de las elecciones de dipu
tados á Cortes, así como también de la 
conducta de los titulados federales, ya en 
las últimas elecciones municipales, ya en 
las celebradas en el mes de enero en esta 
villa, á cuyo efecto les remitimos á los co
mentarios que acompañan el Real Decreto 
que en este mismo número insertamos. 

Para concluir. La calificióu de traidores 
que se nos da en la hoja que contestamos, 
(salvando el que los delegados de los pue
blos hemos de creer que en su mayoría 
obraron por informes interesados y no ve
rídicos) nos tiene tan sin cuidado como 
una excomunión papal. No creemos en la 
infalibilidad, ni en el poder del Papa de 
nuevo cuño D. Francisco J. Flaquer y 
Vila. 

Queda probado claramente. 

Por lo visto hay quien se ha empeñado, 
á falta de buenas razones para contestar 
verdades que no pueden desmentirse, en 
mentir por cuenta propia y descarada
mente, para así, al menos, parecer que se 
contesta algo á lo que, en tanto es verdad 
palpable que ha de quedaran evidencia 
con todas sus repugnantes consecuencias, 
que se ha de buscar fuera de casa quien 
se encargue de hacerles salir de apuros y 
recurrir, para esto, como ya hemos dicho, 
al terreno del sofisma y de las invenciones. 

Tan grave y trascendental es lo que se ha 
dicho, como claras y patentes las pruebas 
en que se han fundado las afirmaciones 
hechas, que no ha habido en la localidad 
quien se atreviera con la responsabilidad 
de siquiera intentar dorar la pildora para 

que no se atragantara á los amigos y pa
niaguados. 

Ha habido necesidad de buscar fuera 
de aquí quien sintiera odio bastante á 
nuestros intereses y á nuestros conveci
nos todos, para que cargara sobre sí la 
responsabilidad tremenda de alargar, aun 
á disgusto de los padres graves de la si
tuación, un estado de cosas por demás 
ridiculo é insostenible, teniendo en cuenta 
las gravísimas circunstancias de que es
tán rodeados los hombres que, llamándose 
á si propios, de bien, honrados, é inma
culados, no contaron con que al satis
facer sus tontas pasiones mandatarias, 
podían cometer delitos que con dureza 
castiga, oportunamente, el Código penal. 

Sí; hemos de decirlo sin temor de que 
nos equivoquemos: un hombre funesto 
para nuestra villa, tan funesto, que aun 
después de muerto (moralmente) su som
bra, su recuerdo aun es bastante para 
avivar odios y rencores entre los que de
biéramos ser hermanos, se entretiene en ir 
sembrando todo el cúmulo de venganzas 
amontonado en su corazón, sobre la tierra 
de la cual un día fué señor y dueño ab
soluto, importándole poco que nos insul
temos, que nos desgarremos mutuamen
te, que se pierdan nuestros intereses, que 
se hundan todos los elementos diversos de 
que se ccnapone nuestra villa, porque así 
mata de una vez la mayor parte de estos 
elementos tan diversos, que, no obstante su 
.diversidad se unieron como un solo hom
bre parñ ai'i-ojarle, afortunadamente para 
siempre, desde donde fulminara sus ana
temas que tanto escandalizaran é esta 
pacífica población, 

Y asi este hombre, acumulando ren
glones y más renglones, quiere contestar, 
vanamente, los gravísimos cargos que 
LA COALICIÓN está dirigiendo á los hom
bres funestos que á viva fuerza se apode
raron de la administración municipal, y 
lo que hace es evidenciar claramente 
cuanto hemos venido diciendo desde el 
comienzo de nuestra publicación. 

Queda, pues, probado, < ue la última 
Corporación municipal perpetró un ver
dadero ABUSO DK CONFIANZA con ios 
que firmaron los encabezamientos del 
gremio de cereales. 

Queda probado, con la misma contes
tación oficial, que han dejado de cobrarse 
en Consumos muchos miles de pesetas, 
cuya cantidad exacta publicaremos de
mostrada en el próximo número para que 
tanta honradez sirva de enseñanza á las 
generaciones venideras; y lo haremos á 
fuer de rectos é imparciales, lomando por 
base los mismos datos oficiales publica
dos, y eso que tenemos motivos más que 
sobrados para suponer que alguno de 
ellos es completamente falso de toda fal
sedad. 

Y queda probado, finalmente, que los 
datos que publicó LA COALICIÓN referen
tes á los Consumos del presente egercicio 
son tan exactamente iguales, que no dis
crepan en su totalidad de los oficialmeufe 
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publicados ni de un solo céntimo; que
dando á la vez claramente probada tam
bién con su silencio, la irregularidad ma
nifiesta, que, mientras se ha exigido de 
más á los gremios, esceptuando uno, la 
eanti^iad de 2,296 pesetas, se ha regalado 
aixle alcoholes, del cual forma parte el 
actual alcalde D. Felipe Parera, la can
tidad de 3,199 pesetas .12 céntimos, que 
administrando con justicia debía haber 
pagado. 

Y que conste todo esto para siempre, 
porque, á confesión de parte, relevación 
de prueba. 

N O T I C I A S L O C A L E S 

Ya empiezan. 

Se nos asegura que se han arrendado 
loB productos del arbitrio sobre las re-
ses dentuda especie que se sacrifiquen en 
el matadero municipal por durante el cor
riente ejercicio de 1891 á 1892, por la 
cantidad de 11,000 pesetas; ó sea con el 
aumento de algunos miles de pesetas más 
de lo que hasta el presente hablan pagado 
los gremios respectivos. 

¿Es de esta manera como se adminis
tran rectamente y con justicia los intere
ses de todos los vecinos de GranoUers; 
esto es, aumentando á los artículos de 
primera necesidad, las cantidades que 
graciosamente se han beneficiado á los 
que 1,000 pesetas más ó menos, no han 
de influir en el resultado de sus balances? 

A esto eu buenos términos se llama ex
plotar, vejar, quitar á unos para benefi
ciar, proteger, regalar á otros. 

Que vayan por otra. 

El rescate de los vecinos todos, no de 
dos, que de Grranollers se llevaron en re
henes los cafres, partidarios y amigos de 
]a Indecencia, costó á la población 35,000 
duros efectivamente. Pero no es cierto 
que el Sr. Parera pagara por él 1,500 du
ros como se afiraia, sino que algunos ha
bría en esta cantidad, para su pobre her
mano D. Pedro. 

Lo que resulta verdad, según nuestros 
informes verídicos, es que nuestros ami
gos, los íáres. Vendrell y Garrell pagaron 
respectivamente, 100 y 50 duros, cantidad 
por cierto nada despreciable, si se tiene 
en cuenta que en los balances de los li
bros de nuestros correligionarios la can
tidad de mil pesetas influye de una manera 

. poderosa seguramente, apesar de haber 
.mangoneado tanto los fondos del común, 
como alguien, mintiendo, ha dado en su
poner, y üe que ni uno ni otro fueron 
presos por uo estar eu G-ranoUers aquella 
noche, que de estar, si que lo hubieran 
sido, como lo fueron los mencionados 
,8res=, que, apesar de haberles costado 

tantos duros su rescate, hoy hacen buenas 
migas con un partidario de los pillos que 
les aprendieron, y que á buen seguro que 
sí, que á este no le costó aquella horro
rosa contribución ni un solo céntimo. 

Y ahora vayan Vdes. por otra; y, si no 
tienen abuela, ya les alabaremos nosotros. 

N o me faga V. reir que tengo er l a 

bio partió. 

¿Pues no hay quien, mintiendo por el 
placer de mentir, ha venido á decir que 
nuestros amigos Garrell y Vendrell han 
mangoneado y manejado á su gusto los 
fondos municipales? Seguros estamos que 
cuantas personas de sano criterio hayan 
leido tamaña atrocidad, se habrán echa
do á reír, como se han reido los aludidos. 
Esto no puede contestarse en seno; esto 
solo se contesta con música de Offenbach. 
Vaya, vaya, señor lobo de las Guillerias, 
va V. achicándose de un modo notable. 
Tiene V. que acudir á la mentira para 
decir algo; antes tenia V. más chic, más 
recursos. Señor mió, eso de mentir, sa
biendo que se miente, es muy feo. Y V. 
lo sabe y le cons*a. 

Plato del año. 

Al fin apareció el mastín con todo 
su retintín; mejor dicho, con todos sus pe
los y señales. 

JSÍo habíamos reparado hasta ahora que 
nos hubiese presentado el reto este apre-
ciable sugeto para pi'obar cierto linaje.... 
ó raza.... que él se tendrá por muy cono
cida. 

Sabía^mos nosotros si, de algunas con
diciones relevantes y escepcionales que 
le adornan, las cuales hemos tenido ya 
la galantería de publicar, pero si tiene 
otras agilidades artísticas ó acrobáticas, 
y quiere lucirlas, no nos opondremos á 
ello, muy al contrario, pero ha de ser 
con la precisa condición, de que, el morder 
no vale. Por lo demás, no nos faltan "pu
ños como mientes" para la gimnasia, ni 
"mientes como puños" para lo artístico, 
lo cual que, como puede verse, no son ne
cesarios padrinos para el bautizo. 

No aproveches la ocasión 
de probar tu quijotismo 
ó te rompen el bautismo 
los de "La Coalición". 

iü Are si que 'Is hem ben xafat!!! 

Esto decía el más fiero de los indivi
duos que firmaron la hoja dirigida "Al 
Pueblo," y cuyo contenido ninguno délos 
que la firman llega siquiera á compren
der. 

En ella, esa gente, ncis llama ¡Traido
res y desgraciados? ¡Aaaah! 

Desde cuando se han abrogado la fa
cultad de repartir patentes de republica
nismo esos sumisos señores? ¿Saben ni 
tan siquiera uno solo de los firmantes, lo 
qué es República? ¿Quien de ellos es ca
paz de esplicar lo que Democracia signi
fica? 

Autorizados por el partido judicial y 
electoral se llaman! Cuantas falsedades 
en tan pocas letras. 

Mal llamado Comité de "La Coalición 
Republicana" de esta Villa, ó de Casa 
Sala, nos dicen. ¡Cuanto talento para 
buscar ese epíteto! Eso si, ellos son sol
dados leales; asi por lo menos se llaman 
ellos. ¡Soldados leales, y estáis en contu
bernio eterno con los conservadores y 
carlistas! ¡Cuanto sarcasmo! ¿Qué lealtad 
es esa señores de los garbanzos? 

Decís que nosotros sustentamos el más 
grosero personalismo; y lo decís vosotros, 
vosotros precisamente que al firmar a-
quella célebre hoja en la cual os hicieron 
decir que teníais á mucha honra llamaro» 
flaquerisias y juvanyistas, abdicasteis ente
ramente de vuestra condición de hom
bres, para convertiros en el más abyecto 
y miserable de los esclavos de nueva 
especie! 

¡Pobre gente, cuanta lástima estáis ha
ciendo á todos los que os conocen!; bien 
se ve lo mucho que habéis menester que 
haya quien tire de los alambres para que 
el maniquí haga las muecas y contorsio
nes que el argumento requiere! 

Pero ay!; no es á vosotros á quien es 
cuece la formación de "La Coalición Re
publicana", que eso no lo comprendéis 
vosotros, á vuestro señor y amo sí que 
le escuece, porque ahora más que nunca 
ve escapársele de las manos la tan anhe
lada diputación, (tan indispensable para 
la salvación de su..... patria,) y á la vez 
la riaícula dirección política del distrito 
republicano, por la que tanto y tanto ha-
soñado. 

Ya escampa y llovían guijarros. 

Dice «El Noticiero Universal» del últi
mo domingo: 

«Un colega dice que parece que algu
nos concejales del ayuntamiento de Sar
ria patrocinan para la secretaría del mis
mo á un exsecretario de uno de los pue
blos del llano, que hizo mucho ruido ha
ce algunos años por un asunto relacio
nado con la caja de dicho municipio, y 
que hoy desempeña la secretaría de un 
ayuntamiento del partido de Granollers» 

¿Sabrían decirnos los conservadores d© 
por acá, que pueblo será ese, y que fla
mante secretario será, el que, según pa
rece, ya no quieren ni antes de verle el 
pelo? 

Imp. de E. üarrelL 

i 

La Coalición, 25/7/1891, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


